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SE INADMITE la anterior demanda, para que su proponente en el 

término de cinco (5) días so pena de rechazo, subsane los siguientes 

defectos:  

 

Primero: De conformidad con lo establecido en los artículos 78 # 12 y 

245 del Código General del Proceso manifieste bajo la gravedad de 

juramento que el original del pagaré está en su poder y, que el mismo 

quedará bajo su custodia bien para que lo aporte al proceso antes de que 

se ordene seguir adelante la ejecución -cuando a ello haya lugar- o en 

cualquier momento que por parte del Juzgado se le ordene exhibirlos. 

 

Además, exponga sucintamente la causa justificada por la que no aportó 

el contrato de transacción en original a las presentes diligencias.   

 

Segundo: Aclárense las pretensiones relativa a los intereses “corrientes”, 

teniendo en cuenta que su cobro resulta procedente a partir de la fecha 

posterior al inicio de la obligación y antes de que incurrió en mora. 

Nótese que el pagaré se suscribió el 25 de noviembre de 2021, y se está 

reclamado dichos réditos a partir del 1° de julio de 2021. 

 

Tercero: Respecto de las medidas cautelares solicitadas, informe las 

entidades financieras donde pretende se le retenga los dineros de los 

demandados.  

 
NOTIFÍQUESE 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 
eba 
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